Registros de inscripción obligatoria
Según la ley 9164 en los artículos 5º y 12ª dice que el Organismo de la aplicación de dicha Ley creará los registros de inscripción obligatoria, para todos los que estén comprendidos en ella.

Requisitos que deben presentarse para la Inscripción:

*DISTRIBUIDORES Y EXPENDEDORES (Art. 8 Decto.  Reg. 132/05)

-Declarar identidad y Matrícula del Asesor Fitosanitario que desempeñará la función de asistente técnico, uno por cada una de las bocas de expendio. El Asesor Fitosanitario deberá cumplir con la requisitoria que establece la Ley.
-Presentar croquis simple, y habilitación municipal o comunal (donde diga, claramente: “para Depósito y Venta”) de las instalaciones destinadas a la actividad comercial. 

-Llenar solicitud de inscripción, que deberá ser suscripta por el Titular, responsable o interesado según corresponda, y certificadas por autoridad competente.  Deberá indicar el nombre o razón social de la firma, domicilio real y comercial de su/s titular/es y ubicación del depósito central y anexos si los hubiere. 

-Aranceles: INSCRIPCIÓN = $ 250  - HABILITACIÓN (Anual) = $ 100 (por boca de expendio)

*ELABORADORES, FORMULADORES O FRACCIONADORES (Art. 7º Dcto. Reg. 132/05)

- (a) Para el que se inicia en la actividad: 

    Presentar solicitud de las actividades que pretende desarrollar, con la ubicación del o los inmuebles donde se desarrollará la tarea.  A los efectos de su aprobación o adecuaciones que se indiquen, tendrá un plazo de 30 días corridos para realizar la inscripción en el registro.

-Constancia de INSCRIPCIÓN ante el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Alimentaria (SeNaSA).

-Constancia de HABILITACIÓN  de las instalaciones por parte del Municipio o comuna que  corresponda.

-CUIT

-Llenar solicitud de inscripción, que deberá ser suscripta por el Titular, responsable o interesado según corresponda, y certificadas por autoridad competente.  Deberá indicar el nombre o razón social de la firma, domicilio real y comercial de su/s titular/es y ubicación del depósito central y anexos si los hubiere. 

- (b) Para las firmas que ya estén desarrollando alguna de estas actividades:

-Constancia de INSCRIPCIÓN ante el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Alimentaria (SeNaSA).

-Constancia de HABILITACIÓN  de las instalaciones por parte del Municipio o comuna que  corresponda.

-Llenar solicitud de inscripción, que deberá ser suscripta por el Titular, responsable o interesado según corresponda, y certificadas por autoridad competente.  Deberá indicar el nombre o razón social de la firma, domicilio real y comercial de su/s titular/es y ubicación del depósito central y anexos si los hubiere. 

-Arancel: (casos a y b): Inscripción = $150  - Habilitación (anual) = $ 100

* APLICADORES AÉREOS:

- Certificado de Explotador de Trabajo Aéreo, expedido por el Departamento de Trabajo Aéreo dependiente de la Fuerza Aérea Argentina.

- Inscripción de cada uno de los equipos .

- Presentar croquis simple y habilitación Municipal o Comunal, de las instalaciones destinadas a la actividad comercial (Inciso “c” art. 8º)

- Datos de identidad y domicilio de los operarios.

- CUIT

- Los pilotos aeroaplicadores, deberán presentar la habilitación conferida por el Organismo competente (Dirección de Habilitaciones Aeronáuticas – Fuerza Áerea Argentina).

- Asesor Fitosanitario si lo tuviere. (No Excluyente)

-Llenar solicitud de inscripción, que deberá ser suscripta por el Titular, responsable o interesado según corresponda, y certificadas por autoridad competente.  Deberá indicar el nombre o razón social de la firma, domicilio real y comercial de su/s titular/es y ubicación del depósito central y anexos si los hubiere. 

- Aranceles: Inscripción = $ 250  -  Habilitación (anual por equipo) = $ 70

* APLICADORES TERRESTRES:

a) Maquinas Autopropulsadas: 

- Habilitación de las Máquinas, según los requisitos exigidos en el anexo  III de la Ley 9164.

- Operarios: a) hacer constar los datos de identidad y domicilio. b) deben presentar Certificado de asistencia y aprobación de los cursos dictados por el Organismo de Aplicación, y/o por entidades profesionales o universitarias.

- Asesor Fitosanitario responsable si lo tuviere. (No excluyente)

- Fotocopia de Cédula/s Verde de los equipos autopropulsados de 1990 en adelante. Equipos de años anteriores, características de los mismos. 

- CUIT.

 -Llenar solicitud de inscripción, que deberá ser suscripta por el Titular,     responsable o interesado según corresponda, y certificadas por autoridad competente.  Deberá indicar el nombre o razón social de la firma, domicilio real y comercial de su/s titular/es y ubicación del depósito central y anexos si los hubiere. 

- Arancel: Inscripción =  $150   -  Habilitación  (anual por equipo) = $ 50

b) Máquinas de Arrastre:

- Habilitación de las Máquinas, según los requisitos exigidos en el anexo  III de la Ley 9164.

- Operarios: a) hacer constar los datos de identidad y domicilio. b) deben presentar Certificado de asistencia y aprobación de los cursos dictados por el Organismo de Aplicación, y/o por entidades profesionales o universitarias. 

- Asesor Fitosanitario responsable si lo tuviere. (No excluyente)

- CUIT.

 -Llenar solicitud de inscripción, que deberá ser suscripta por el Titular,     responsable o interesado según corresponda, y certificadas por autoridad competente.  Deberá indicar el nombre o razón social de la firma, domicilio real y comercial de su/s titular/es y ubicación del depósito central y anexos si los hubiere. 

- Arancel: Inscripción =  $ 50   -  Habilitación  (anual por equipo) = $ 30

c) Mochila:

- Llenar solicitud de Inscripción. No Paga Arancel

* ASESORES FITOSANITARIOS:

- Matrícula habilitante otorgada por el Colegio Profesional respectivo (Art. 11 Ley Pcial. Nº 9164).

- CUIT o CUIL.

-Haber realizado o realizar en el plazo no superior a un año, desde la fecha de Inscripción, los cursos de capacitación y actualización que dicten las instituciones que hayan firmado convenios a tal efecto con el Organismo de Aplicación.  Presentar dicha Certificación.

 -Llenar solicitud de inscripción, que deberá ser suscripta por el Titular, responsable o interesado según corresponda, y certificadas por autoridad competente.

- Arancel: Inscripción = $ 100  - Habilitación (anual) = $ 30

* PLANTAS DE DESTINO FINAL DE ENVASES:

- Certificado de Habilitación Municipal o Comunal de las instalaciones y uso del suelo.

- Presentar solicitud de la actividad  que pretende desarrollar con la ubicación del o los inmuebles donde se desarrollará la  tarea.  A los efectos de su aprobación o adecuaciones que se le indique, tendrán un plazo de 30 días corridos para realizar las inscripciones en el registro. 

- Autorización pera la radicación de la planta, otorgada por la Agencia Córdoba Ambiente Sociedad del Estado, o el organismo que en el futuro la reemplace , conforme a la Ley nº 7343 y demás reglamentaciones vigentes en la materia.

- Identidad y Matrícula del responsable técnico, que podrá ser todo profesional universitario cuyas incumbencias lo habiliten. 

-Llenar solicitud de inscripción, que deberá ser suscripta por el Titular, responsable o interesado según corresponda, y certificadas por autoridad competente.  Deberá indicar el nombre o razón social de la firma, domicilio real y comercial de su/s titular/es y ubicación.

-Aranceles: Inscripción = $ 50  - Habilitación (anual) = $ 30 

NOTA: 

         Lo escrito anteriormente y no subrayado, es lo que se exige en cada una de las actividades enunciadas en el art 4º de la Ley 9164  Dcto. 132/05 y lo que está subrayado son los requisitos exigidos en la Resolución 263/05 de la SAGyA , complementarios de la Ley 9164.  

